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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00067-00. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.   

 

Lo anterior, toda vez que no obra en el plenario un documento que 

cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, 

que al respecto dispone:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley”(…) (Énfasis 
añadido). 
 
Así, de las pretensiones esbozadas, la parte demandante persigue el 

cobro de la obligación contenida en el Pagaré No. 5648874 por valor de 

$9.745.500,00 M/Cte. Sin embargo, una vez revisadas las documentales 

allegadas al plenario se advierte que el título valor objeto de ejecución no 

se aportó. Por lo que no se cumple el presupuesto de que trata aparte del 

inciso primero del artículo 430 del CGP que refiere “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento (…)”. 

  

En efecto, ante la carencia de título ejecutivo contentivo de las 

obligaciones que por esta vía se persigue hacer exigible, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente   las   diligencias   dejando   las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00055-00. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO, en la medida que el título ejecutivo que se 

pretende ejecutar no contiene una obligación clara, expresa y exigible.   

 

Recuérdese que el artículo 622 del Código de Comercio, establece la 

posibilidad de que se suscriban títulos valores en blanco, no obstante, del 

mismo surge evidente que, cuando se pretenda ejercer el derecho, 

necesario es que previo a acudir a su ejecución, sean diligenciados cada 

uno de los espacios que éste contiene; lo cual deberá hacerse conforme a 

las instrucciones otorgadas por el obligado cambiario. 

 

Así mismo, el artículo 709 ibidem, establece los requisitos que debe 

contener el pagaré y señala: 

 

“1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero  
(…) 

 4) La forma de vencimiento” 

 

Pues bien, en el presente caso, se pretende el cobro del pagaré No. 

001301580050018009942, sin embargo, verificado el contenido del mismo, 

aquel deja en evidencia que los espacios en blanco del capital adeudado 

y la fecha de vencimiento no fueron diligenciados, luego entonces, ante la 

carencia del valor del capital y de fecha de vencimiento no puede 

endilgarse exigibilidad alguna. 

 

Con todo ello, se advierte la imposibilidad de librar mandamiento de 

pago, pues ante la ausencia del diligenciamiento de los espacios en blanco 

del título, surge evidente la ausencia de los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del CGP y 709 del Código de Comercio. 

 

En ese orden, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la orden de pago solicitada.  

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
2 Archivo 004 del Expediente Digital. 



   

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00094-00. 

 

Sería el caso avocar conocimiento, sin embargo, teniendo en cuenta 

que, proveniente del correo electrónico informado en la demanda, la 

apoderada judicial de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda, 

en vista de que se cumplen los presupuestos del artículo 92 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04083e73caebb6a17c1c97884f9c93f4286751a944bf512455a2a2fa82641409

Documento generado en 03/03/2023 04:33:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00098-00. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

monitorio reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

REQUERIMIENTO DE PAGO.  

 

Lo anterior debido a que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 419 del Código General del Proceso, el trámite monitorio procede 

cuando se pretenda el pago de una obligación de dinero de naturaleza 

contractual, debido a que tal y como lo ha manifestado la Corte 

Constitucional su finalidad es abreviar la cognición para facilitar la creación 

rápida de un título2 en la medida que el interesado carece de un 

documento que cumpla con las previsiones del artículo 422 ibidem.  

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que lo realmente 

pretendido es que el demandado retorne al demandante las sumas por 

concepto de pago del vehículo y cláusula penal derivados del “contrato de 

compraventa de vehículo automotor”.  

 

De manera que, el aludido documento no cumple con ninguno de 

los requisitos exigidos en la norma aludida, ya que las obligaciones que 

surgen de un contrato, y a cargo de cualquiera de las partes que hubieren 

participado en su celebración y ejecución, tienen que declararse 

previamente como incumplidas por parte de la autoridad judicial 

competente. 

 

Con todo ello, necesario es que el demandante acuda ante la 

Jurisdicción a través de un proceso declarativo, mediante el cual se declare 

el incumplimiento contractual y, posteriormente imponga las sanciones, 

perjuicios o indemnizaciones a que haya lugar. 

 

Así las cosas, el proceso monitorio no es el trámite idóneo para el 

cobro de las sumas pretendidas.  

 

En mérito de lo expuesto, RESUELVE:  

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
2 Sentencia C-726 de 2014. 



 

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago de que trata el artículo 

419 del C.G.P.    

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00075-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILAR - 

COLSUBSIDIO y en contra de SIXTO CASTRO BALDOVINO, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

➢ Pagaré No. 6700003255:    

 

1. Por la suma CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($4.789.519,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.   

 

3. Por la suma de SETECIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE PESOS M/CTE ($721.339,oo M/cte), por concepto de intereses de 

plazo.  

 

➢ Pagaré No. 318800010058632401:  

 

4. Por la suma TRESCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS M/CTE ($304.319,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.   

 

5. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 



anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.   

 

6. Por la suma de CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($171.382,oo M/cte), por concepto de intereses de 

plazo.  

 

7. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma GSC OUTSOURCING S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, la que designó como 

abogada a GLEINY LORENA VILLA BASTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00049-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO BBVA S.A. y en contra 

de ELVIA ESTHER MENDOZA RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 00130158009609404787:         

  

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($17.507.233,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00060-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de JENNIFER JINETE, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. 5653712:         

  

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($6.336.933,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35b68b652e536f6600f3136ed27abbbfb9f278cdb44dfdd79ea63b2f4a38a563

Documento generado en 03/03/2023 04:33:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00063-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de ERIKA RESTREPO MORALES, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 8269803:         

  

1. Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($9.173.248,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00072-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de LUIS FERNANDO VEGA TEJADA, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 8158176:          

  

1. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($5.797.974,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.     

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00070-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A. y en contra 

de BREYDIS TOMAS MARTINEZ DIAZ, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 00130488009602329069:          

  

1. Por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($12.452.691,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.    

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00077-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A. y en contra 

de ANGELICA AVELLA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 00130158005002950376:           

  

1. Por la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($14.439.469,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.     

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00088-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A. y en contra 

de JORGE ELIECER DIAZ MEDINA, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 00130841009600281256:           

   

1. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($21.527.471,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.     

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9f79cf7210e485c13520f0d2fa79fc21b29a6e8fd9085a8e369364acd342267

Documento generado en 03/03/2023 04:34:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00099-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A. y en contra 

de AMPARO CASTRO MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. 00130158009606803613:            

  

1. Por la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($13.277.179,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado.     

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00053-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC y en contra de DIANA 

MARCELA TORRES BERMUDEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. 1120056669:            

  

1. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($27.776.154,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.    

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 28 de noviembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($2.366.570,oo M/cte), por concepto de 

intereses de plazo.    

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00049-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00053-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00060-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00063-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00070-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00072-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00075-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00077-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6ba1ecaf85ccd1dac90fee20e32cf3a0d13a7a99c400658a2bcdc9f534ab8f3
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00088-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00099-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c97b10375ed6e7d1222173edac1db7f4bcb7fbf95acce285362c70daad666bc
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00058-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido, y si ha iniciado otra acción con ese mismo documentos.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00089-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Por tratarse de restitución de un bien inmueble, complemente el 

acápite de hechos, indicando: 

 

a) Los linderos actuales del predio, tal como lo prevé el artículo 

83 Ibidem.  

 

b) Discrimine los incrementos que durante las prórrogas haya 

tenido el contrato de arrendamiento. 

 

2. Corrija el acápite de pruebas, precisando que el título ejecutivo 

aportado no se allega en original, sino en una reproducción digital del 

mismo. 

 

3. Allegue certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de la litis. 

 

4. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido o si está siendo base de la acción de otro asunto.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00092-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. En el encabezado de la demanda indique el domicilio de la 

parte demandada. 

 

2. Corrija el acápite de pretensiones, discriminando las cuotas 

causadas y pendientes de pago, y separadamente indique el monto de la 

aceleración del capital (Art.  82 CGP) 

 

3. Conforme a lo anterior, determine la data exacta en la cual, 

hizo uso de la cláusula aceleratoria (Art. 431, Inc 3ºdel C.G. del P.).  

 

4. Corrija el acápite de pruebas, precisando que el título valor 

aportado no se allega en original, sino en una reproducción digital del 

mismo.  

 

5. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00051-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Complemente el acápite de hechos, informando:  

 

a) Las condiciones de tiempo, modo y lugar en que debía 

efectuarse el pago por parte de los demandados.  

 

b) De haberse pactado el pago de la obligación contenida en 

el título aportado como base de recaudo por instalamentos, 

deberá aportar la respectiva tabla de amortización. 

 

c) Indique cada uno de los abonos realizados por los 

demandados a la obligación que aquí se ejecuta, 

precisando fecha y montos y, la forma en como fueron 

imputados a la deuda.  

 

2. Corrija el acápite de pruebas documentales, precisando que los 

documentos aportados [título valor y Escritura Pública No. 521] no se allegan 

en original, sino en una reproducción digital de los mismos. 

 

3. Complemente el acápite de notificaciones, informando la 

dirección física y electrónica de la ejecutada Amparo Guayara Yate. En el 

caso de ésta última, acredite el medio por el cual obtuvo el correo 

electrónico de la demandada aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el Inciso 2° del art. 8 

Ley 2213 de 2022).   

 

4. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00069-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija el acápite de pruebas, precisando que el título valor 

aportado no se allega en original, sino en una reproducción digital del 

mismo. 

 

2. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00086-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija el encabezado del libelo introductor indicando que 

JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN actúa como apoderado general de la 

sociedad RV INMOBILIARIA S.A., y no como representante legal, tal y como 

se desprende del certificado de existencia y representación legal adjunto a 

la demanda.   

 

2. Complemente el acápite de hechos, informando:  

 

a) Qué cánones se encuentran pendientes de pago.    

 

b) Aclare las razones por las cuales en el hecho 3° de la 

demanda, indica que el contrato se prorrogó de manera 

automática y, además que hubo un incremento en el valor del 

canon, si el término inicial por el cual se pactó la duración del 

mismo aún no ha fenecido. Pues, según da cuenta la aludida 

documental, el término de inicio fue: 1° de junio de 2022 y fecha 

de terminación: 31 de mayo de 2023. 

  

3. Acredite el medio por el cual obtuvo la dirección electrónica 

del extremo demandado aportando las correspondientes evidencias. (Art. 

82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el Inciso 2° del art. 8 Ley 

2213 de 2022).  

 

4. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00087-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, esta vez a color adjuntando el dorso de cada una de las hojas 

que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente 

en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. Atendiendo lo indicado en el numeral anterior, manifieste -bajo 

la gravedad del juramento- si el Pagaré No. 0641 se encuentra diligenciado 

con bolígrafo, pues verificado el contenido del mismo posible es establecer 

que aquel fue manuscrito en lápiz. 

 

3. En el encabezado proceda a indicar el domicilio de la parte 

demandada. 

 

4. Acredite el medio por el cual obtuvo la dirección electrónica 

del extremo demandado aportando las correspondientes evidencias. 

(Inciso 2° del art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

5. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00048-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Apórtese certificado de administración y representación legal 

de la copropiedad demandante, en el cual se acredite que LUZ MARY 

JIMENEZ RUÍZ actualmente es la administradora, pues el documento 

aportado indica que lo fue hasta diciembre de 2022. 
 

2. Acredite el medio por el cual obtuvo la dirección electrónica 

del extremo demandado aportando las correspondientes evidencias. (Art. 

82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el Inciso 2° del art. 8 Ley 

2213 de 2022).  
 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00065-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con fundamento en lo establecido en el numeral 1° del artículo 

384 concordante con el artículo 188 del Código General del Proceso, aporte 

documenta que dé cuenta de la existencia del contrato de arrendamiento 

celebrado entre las partes, y que sea para fines judiciales, como quiera que 

el militante a PDF 003 indica que es un “ACTA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

CON FINES EXTRAPROCESALES” 

 

2. Por tratarse de restitución de un bien inmueble, complemente el 

acápite de hechos, indicando los linderos actuales del predio, tal como lo 

prevé el artículo 83 Ibidem.  

 

3. Allegue certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de la litis.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00104-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija la dirección electrónica del demandado indicada en el 

acápite de notificaciones, toda vez que la correcta es 

cesteban85@hotmail.com.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00109-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija en todos los apartes de la demanda el número de 

pagaré, pues el correcto es 00130158009611130327.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00101-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder otorgado a la abogada LUISA FERNANDA 

GUTIÉRREZ RINCÓN fue remitido desde la dirección electrónica informada 

por la parte actora, registrada para efectos de notificaciones judiciales en 

el certificado de cámara de comercio. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.). 

 

2. Complemente los hechos de la demanda discriminando cada 

una de las obligaciones y/o productos adquiridos por el demandado y por 

los cuales, fue diligenciado en título valor objeto de ejecución.   

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de JULY ROSSEMARY VALERO GAITAN y ANDERSON ALBERTO LEAL 

PERDOMO en nombre de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

4. Acredite la constitución y administración del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL. (núm. 2º, art. 84 e inciso 2º, art. 85 del C. 

G. del P.). 

 

5. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Juez
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00103-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija en el libelo introductor el nombre de la representante 

legal de la sociedad demandante, pues el correcto es Aminta Esperanza 

Beltrán Sanabria.  

 

2. Por tratarse de restitución de un bien inmueble, complemente el 

acápite de hechos, indicando los linderos actuales del predio, tal como lo 

prevé el artículo 83 Ibidem.  

 

3. Aporte de forma íntegra copia de la escritura pública que 

contiene los linderos del inmueble objeto de litigio.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00106-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder otorgado a la abogada LUISA FERNANDA 

GUTIÉRREZ RINCÓN fue remitido desde la dirección electrónica informada 

por la parte actora, registrada para efectos de notificaciones judiciales en 

el certificado de cámara de comercio. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.). 

 

2. Acredite la constitución y administración del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL. (núm. 2º, art. 84 e inciso 2º, art. 85 del C. 

G. del P.). 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de JONNATTAN LANDAZURI y JENLI SOLANYI NIÑO HERNÁNDEZ en 

nombre de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

4. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 28, publicado el 6 de marzo de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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